
Proceso verbal de restitución 

Manuel Cortés vs José Faiver Olaya 

Radicación: 2019-043 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que se allega 

solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0035 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00043-00. 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones surtidas en el presente proceso verbal de restitución de 

tenencia, promovido por Manuel Cortes Angulo contra José Faiver 

Olaya Sánchez y Alfredo Olaya Sánchez, se observa que en el mismo se 

profirió sentencia anticipada el 18 de octubre de 2019, en la que se 

declaró probada la falta de legitimación en la causa por activa. 

 

Así las cosas, se torna improcedente la solicitud de entrega de títulos, 

como quiera que el demandante señor Manuel Cortes Angulo no estaba 

legitimado para demandar la terminación del arrendamiento y la 

consecuente restitución.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de entrega de depósitos judiciales, 

conforme lo expuesto en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, retornen las 

diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Edgar Aguirre vs HDI 

Radicación No. 2020-096 
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se 

encuentran surtidas todas las etapas procesales en el presente trámite. 

Sírvase proveer, 

 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 037 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00096-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que se encuentra 

surtido todo el trámite procesal correspondiente al proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  y que no se 

encuentran solicitudes pendientes por tramitar,  el JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Ordénese el archivo del presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, dejando cancelada 

su radicación. 

 

CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 
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Proceso Ejecutivo por Costas 

Jarwin Toro vs Metaltec y otros 

Radicación 2021-349 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte 

actora solicita retiro de demanda ejecutiva por costas a fin que se haga 

entrega de los depósitos consignados por tal motivo. Para proveer. 

 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 036 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00349-00 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y por ser procedente lo 

solicitado por el apoderado judicial el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el pago del siguiente depósito judicial, a favor de la 

parte demandante: 

 

 

 

SEGUNDO: Se autoriza que dicho pago sea ordenado a nombre del 

apoderado judicial Dr. Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con 

C.C. No. 1.143.836.087, teniendo en cuenta que en el poder a él 

otorgado, le fue conferida facultad expresa para recibir. 

 

TERCERO: En consecuencia de lo anterior, autorícese el retiro de la 

demanda ejecutiva por costas promovida por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 

02-LA 
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  Proceso Verbal 

Proceso Verbal 

Emssanar vs Ministerio de Salud 

Radicación 2021-432 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se recibe 

decisión proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, frente al conflicto de competencia suscitado por esta instancia 

judicail. Sírvase proveer, 

 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 039 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00432-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, asignó la competencia del 

presente proceso al JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI,  este Despacho 

 

RESUELVE 

 

Ordénese el archivo del presente proceso VERBAL, dejando cancelada 

su radicación. 

 

CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 
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Proceso Hipotecario 

Banco BBVA vs Ibeth Libreros y otro 

Radicación No. 2022-039 

 

 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez informando que la parte 

demandante solicita la terminación del proceso por pago de cuotas en mora.  

Sírvase proveer, 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 034 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00039-00. 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Consecuente con la nota secretarial que antecede, encuentra la instancia que 

el escrito aportado por la parte demandante se atempera a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, siendo procedente la 

terminación invocada, como quiera que no se evidencia solicitud de embargo 

de remanentes, por tanto, el Juzgado Trece Civil del Circuito  de Santiago de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real Propuesto por BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra 

IBETH XIMENA LIBREROS PRADO y LUIS ALBERTO OBANDO TOLOZA, 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el 20 de diciembre de 2022, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas decretadas dentro del 

presente proceso y que los oficios de desembargo sean entregados 

únicamente a la parte demandante. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de la ejecución a favor de la 

parte demandante, con la constancia de que la obligación aún continúa 

vigente. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHIVAR el expediente previa cancelación 

de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 
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 Verbal- Responsabilidad Médica  

Edgar Chicue Escobar y Otros Vs. Provida Farmacéutica S.A.S. y Otros  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00063-00 

 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el dictamen pericial 

aportado por el demandado DAVID TORO  

 

Cali, enero 19 de 2023 

 

La Secretaria, 

 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 76001-31-03-103-2022-00063-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta el dictamen pericial 

presentado por el demandado DAVID TORO, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

AGRÉGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes, 

conforme lo dispone el artículo 228 del Código General del Proceso, 

el dictamen pericial presentado por el demandado DAVID TORO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Om. 
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Proceso de Pertenencia 
Miriam Domínguez vs Libia Vivas 

Radicación No. 2022-138 
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se 

encuentran surtidas todas las etapas procesales en el presente trámite. 

Sírvase proveer, 

 

Cali, 19 de enero de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 040 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00138-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que se encuentra 

surtido todo el trámite procesal correspondiente al proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA  y que no se encuentran solicitudes pendientes por 

tramitar,  el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Ordénese el archivo del presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA, 

dejando cancelada su radicación. 

 

CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

02-LA 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1868d26c27ad9054202cda65b11e4d3aff3e7b9fbce8506c1e7c3439e3d0cf7f

Documento generado en 19/01/2023 11:19:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  VERBAL 

                                                                                 AGUANILE PRODUCTIONS SAS vs MARTÍN A. OLAVE MARTÍNEZ 

  2022-00296-00 

 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para resolver sobre la 

reposición interpuesta por la parte demandante, contra el numeral 

primero del auto de fecha noviembre 28 de 2022 que admitió la 

demanda verbal de mayor cuantía. Provea. 

Cali, enero 19 de 2023 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Auto interlocutorio No.038 

76001-31-03-013-2022-00296-00. 

 

Cali, enero  diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

I.- OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decídase el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte extrema activa, frente al auto interlocutorio No.1361 de 

noviembre 28 de 2022, numeral primero que admitió la presente 

demanda verbal de mayor cuantía. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

1.- Mediante auto proferido el 12 de noviembre del año próximo pasado 

el despacho admitió la presenta demanda verbal de responsabilidad civil. 

 

2.- Dentro del término de ejecutoria el apoderado de la parte actora 

interpone recurso de reposición contra la referida providencia frente al 

numeral primero de la parte resolutiva, al considerar que la demanda 

confeccionada se señaló que la acción adjetiva a promover es la 

resolución de contrato por causal de incumplimiento atribuible al 

demandado, con la consecuencial condena a la indemnización de 

perjuicios.  

 



  VERBAL 

                                                                                 AGUANILE PRODUCTIONS SAS vs MARTÍN A. OLAVE MARTÍNEZ 

  2022-00296-00 

 

 

 

Que en el numeral primero del resuelve contenido en el auto cuestionado 

se admitió la demanda verbal de mayor cuantía, refiere en términos 

generales a la acción adjetiva de Responsabilidad Civil, la cual se 

encuentra prevista en dos clases o modalidades, Contractual y 

Extracontractual, que  “…se erige en la Ley Sustancial vigente, bajo axiomas o 

presupuesto axiológicos o de valor jurídico decantados, específicos y diferenciales, 

aludidos en los Artículos 2341 y ss., del Código Civil, que, distan de los establecidos 

por la Ley, la Jurisprudencia en Doctrina Probable, y la Doctrina de los Autores 

acreditados en la disciplina del Derecho, para la figura Jurídica de la RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO, que, tiene su basamento legal en el Articulo 1546 del Código Civil, 

concordante con el Artículo 1602 Ibídem., motivo por el cual, no son idénticas, ni 

tienen iguales presupuestos axiológicos, ni elementos configurativos para su discusión 

o acreditación en Litigio. La INDEMNIZACION DE PERJUICIOS, a que refiere el 

Artículo 1546 del Código Civil, concordante con el Artículo 1602 Ibídem., es en 

concreto, la consecuencia legal del INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. Situaciones 

de Hecho y Derecho, que, en el Régimen de la Prueba, legal, necesaria y oportuna, 

tiene establecido legalmente, diferentes matices y orígenes de pertinencia y 

conducencia, estrechamente relacionados con los Presupuestos configurativos de la 

Fuente de la Obligación trasgredida o incumplida por uno de los extremos de la 

relación jurídico sustancial, no pudiendo confundirse, como se infiere en el numeral 

1, del resuelve de la Providencia Interlocutoria recurrida, el llamado “Todo con lo 

Específico”; por lo que solicita se aclare y precise la acción impetrada, 

 

    CONSIDERANDOS: 

 

1.- De conformidad con el artículo 318 del C. G. del P., es competente 

este despacho para resolver el recurso de reposición. 

 

2.- Como es bien sabido, los recursos procesales por medio de los cuales 

se controvierte una decisión judicial, tienen su fundamento en la 

falibilidad humana, pues el juez como ser humano puede equivocarse. 

Así, el recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo 

funcionario que profirió la decisión revise su actuación y la revoque, 

confirme o modifique, según sea el caso. 

 

Razón le asiste a la parte demandante, al manifestar que al momento de 

admitirse la presente demanda a través del auto de fecha noviembre 28 

del año pasado, se refirió en términos generales a la acción adjetiva de 

responsabilidad civil, la que puede ser contractual o extracontractual, la 

primera, surge en el caso de  incumplimiento de una obligación previa 

entre las partes, más allá de la órbita de lo estrictamente pactado en el 

contrato y, la segunda, la que se deriva del incumplimiento del principio 

general de no causar daño a otro. 
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  2022-00296-00 

 

 

 

Para el presente caso, se advierte del libelo de la demanda que la acción 

a promover es la de resolución de contrato denominado “Espectáculo y 

representación artística” convenido entre las Partes y firmado el día 12 de 

de abril de 2019, con indemnización de perjuicios de naturaleza 

comercial, que tiene su fundamento legal en el artículo 1546 del Código 

Civil y demás norma concordantes, como en efecto se dejó plasmado en 

los documentos procesales aportados en el escrito genitor presentado. 

 

La anterior situación lleva a este operador judicial a reponer el numeral 

primero de la parte resolutiva del auto de fecha noviembre 28 de 2022, 

en el sentido de aclarar y precisar que la acción impetrada que se 

promueve por la parte demandante, corresponde a la de Resolución de 

Contrato por Incumplimiento con indemnización de perjuicios, 

establecida en los artículos 1546 y 1602 del Código Civil. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral primero del auto No.1361 fechado en 

noviembre 28 de 2022, en el sentido de aclarar y precisar que la acción 

impetrada que se promueve por la parte demandante, corresponde a la 

de Resolución de Contrato por Incumplimiento con indemnización de 

perjuicios, establecida en los artículos 1546 y 1602 del Código Civil, por 

los motivos brevemente señalados. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 

     

JJ. 
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